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Casino Primitivo de Jaén 
BASES GENERALES P A R A LA CONSTITUCIÓN SEL CASINO P M I T 1 T 0 

EN 

Sociedad Civil particular. 

Base 1.* 
La Sociedad CASINO PRIMITIVO DE JAÉN, se constituye en 

Sociedad Civil particular, bajo el mismo título, con los S o ­
cios de número mayores de edad y con capacidad jurídica 
para obligarse. 

2.» 
Su objeto es proporcionar á los Socios un local céntrico 

de reunión, facilitando en el mismo los recreos lícitos p r o ­
pios de la buena Sociedad. 

3.» 
La duración de esta Sociedad es ilimitada y su capital lo 

constituye las existencias y moviliario de la anterior aso­
ciación, las cuotas de entrada y mensualidades de los S o ­
cios y los productos de los recreos que se organicen con 
arreglo á la base anterior. 

La Sociedad se constituirá por Escritura pública, en la 
que serán parte todos los Socios comprendidos en la base 
primera que quieran concurrir por sí ó representados por 
la Junta Directiva. 



5/ 
Además de los Socios de número, continuarán con igua­

les derechos que estos, en cuanto al régimen interior de la 
Sociedad, y con el nombre de Asociados, los que hoy son 
de número y no han llegado ala mayor edad. Luego que 
cumplan los veinte y tres años pasarán á ser Socios de nú­
mero, sin necesidad de la votación y de pago de la cuota de 
entrada. 

Continuarán también perteneciendo á la Sociedad los 
Socios transeúntes con los derechos que se les conceda en 
el Reglamento á los Accidentales. 

Constituida la Sociedad solo podrá ser admitido un nue­
vo socio, cuando lo acuerden las dos terceras partes de los 
Socios, con derecho á votar, que concurran á la Sociedad 
el día y hora señalada para la votación. 

7.a 

Parala dirección y orden administrativo de la Sociedad, 
habrá una Junta Directiva, elegida de entre los Socios de 
número que tengan residencia en el domicilio Social, y 
compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Depo­
sitario, un Contador, dos Vocales y un Secretario. 

O e la a d m i s i ó n d e S o c i o s , s u s d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s 

La admisión de un Socio lleva consigo la obligación para 
éste, de abonar cincuenta pesetas como cuota de ingreso y 
las mensualidades que se acuerden en junta general. 

Ningún Socio puede reclamar para sí ninguna parte alí­
cuota de los bienes de la Sociedad, ni adquirir más obliga­
ciones que pagar sus cuotas mensuales. En armonía con 
esto, cuando otras personas reclamen algún derecho de la 
Sociedad, solo podrá repetir contra los bienes que la mis­
ma Sociedad posea á su nombre, y de ninguna manera 



contra los de los Socios en particular, puesto que estos no 
adquieren obligación alguna ni mancomunada ni solida­
riamente. 

Tampoco podra repetirse contra ios bienes de la Socie­
dad por las obligaciones particulares de los individuos que 
la constituyen, ni sustituirse un tercero en los derechos de 
un Socio. 

Los derechos y obligaciones que los Socios adquieren 
con el carácter de tales Socios, no son trasmisibles á un 
tercero por ningún género de actos ni contratos entre vi ­
vos, ni por causa de muerte; tampoco son trasmisibles con 
el carácter de herencia, puesto que dichos derechos son 
personalísimos y se extinguen con el individuo. 

De la a d q u i s i c i ó n d e b i e n e s 

Para adquirir bienes inmuebles se requiere el acuerdo 
en Junta general adoptado por la mayoría de los concu­
rrentes, y una vez tomado el acuerdo llevará la personali­
dad de la Sociedad la Junta Directiva, que con arreglo á 
Reglamento há de elegirse. Los bienes que se adquieran 
se inscribirán en el Registro de la propiedad. Parala venta 
de los inmuebles se necesita el acuerdo en Junta general 
en la misma forma que para la adquisición. 

10.a 

Un Reglamento aprobado por la Sociedad y Autoridad 
competente regularizará los derechos y atribuciones de los 
Socios, de la Junta Directiva y cuanto se refiera al régimen 
interior de la Sociedad. 

Para la reforma del Reglamento, se necesita el acuerdo 
en Junta general, á la que han de concurrir tres cuartas 
partes de los Socios de número en el ejercicio de sus dere­
chos y voten afirmativamente dos terceras partes de los 
concurrentes. 



11.a 

En caso de disolución de esta Sociedad, se constituirán 
en depósito sus bienes en el local de la misma, durante 
dos meses, bajo la custodia de la Junta Directiva ó de la Co 
misión que se acuerde en Junta general. 

Si trascurrido este plazo, la mitad más uno de los Socios 
de número no formasen Sociedad, la Junta Directiva ó la 
Comisión antes referida, procederá á la venta en pública 
subasta de todos los bienes de la Sociedad, satisfaciendo 
los créditos que hubiere en descubierto y distribuirá el res­
to á las clases menesterosas. 

Si los Socios en la proporción antes indicada, acordasen 
la formación de nueva Sociedad, podrán aportar á ella los 
bienes de la antigua, con la obligación de pagar sus deudas, 
siempre que en los estatutos que la rijan, haya como bases 
fundamentales, el que á su vez se disuelva del mismo modo 
que aqui se propone,-y que tengan participación ó entrada 
en la Sociedad los que existiesen en la anterior en el m o ­
mento de su disolución con las mismas prerogativas, d e ­
rechos y condiciones que se les conceden en el presente 
Reglamento. 

12.8 

\ Los derechos de Socio se pierden, por voluntad del inte­
resado ó por causas que determinen su espulsión previstas 
en el Reglamento; nopudiendo el Socio espulsado recla­
mar en ningún caso, la cuota de entrada ni parte alguna de 
los fondos de la Sociedad. 



CAPITULO PRIMERO 

De la S o c i e d a d y s u o b j e t o 

ARTICULO 1.* El Casino Primitivo de Jaén tiene por o b ­
jeto proporcionar á sus individuos un local céntrico de reu­
nión, facilitando en el mismo las distracciones y recreos 
propios de Sociedades cultas y de personas de esmerada 
educación. 

A R T . 2.' Esta Sociedad es ajena á todo fin político y re­
ligioso y no so permitirán por lo tanto las discusiones s o ­
bre estas materias, en cuanto sea contrario á las reglas del 
honor y la delicadeza. 

A R T . 3.° La Sociedad la componen mes clases de socios: 
de Número, A^ociadys-y Accidentales. 

Son Socios de Número los que lo sean fundadores de la 
Sociedad y los que esta admita, mediante el acuerdo en for 
ma y previo pago de cincuenta pesetas como cuota de en­
trada. 

ISon Asociados los que teniendo la categoría de Socios 
le número en la asociación «Casino Primitivo» no hayany 

^podido concurrir por su menor edad á la constitución legal 
[de la Sociedad Civil; y los que después se admitan en laj 
^Sociedad y sean menores de edad, siempre que verífiqín 

jngreso en la forma que los Socios de número._ 
Son Socios Accidentales, los que no teniendo vecindad 

en esta Ciudad, residan en ella temporalmente por razón 
de empleo ó comisión y sean admitidos por la Sociedad; j / 
h s ^ t i ^ s T H i n i e j s ^ q t f T H ^ ^ • 

A R T . 4.° Los forasteros podrán tener entrada, por tér­
mino de quince días, previa presentación por un socio de 



número, que firmará la tarjeta de presentación en unión 
del Presidente y Secretario. No podrá concedérsele nueva­
mente á una persona, hasta después de trascurridos dos 
meses de la caducidad de la primera presentación. 

A R T . 5.° Solo será permitida la entrada en ei Casino álos 
Socios del mismo y á los presentados con arreglo al artícu­
lo anterior. Los niños menores de diez y ocho años, única 
mente podrán pasar á él, acompañados de sus padres, her­
manos ó parientes que fueren socios, quienes no se separa 
rán de ellos. En ningún caso les será permitida la entrada 
en las habitaciones destinadas á billar ó recreos. 

A R T . 6.° Se prohibe la extracción de periódicos, folle­
tos, libros, enseres etc. de la Sociedad sea cualquiera la 
causa con que se pretenda extraer. 
/ A R ' Í . 7.° El Personal dependiente de esta Sociedad se 
compone. 

De un oficial de secretaría con el haber mensual de 
ciento veinte y cinco pesetas. 

De un bibliotecario con el de setenta y cinco. 
De un profesor de piano con el de setenta y cinco. 
De un conserje con el de ciento veinte. 
De un celador segundo conser je con el de setenta y 

cinco. 
De un portero guarda ropa con el de sesenta. 
De un auxiliar de portería con el de cincuenta y dos pe-

etas cincuenta céntimos. 
De un jardinero con el de sesenta pesetas. 
De fip f^yríarprn de calle con el de sesenta y siete pesetas 

cincuenta céntimos. 
De un auxiliar de calle con el de cincuenta y dos pesetas 

cincuenta céntimos. 
De dos camareros de billar con el de sesenta pesetas 

cada uno. 
De un cobrador-citador con el premio de recaudación 

del seis por ciento. 
de nueve camareros con el haber mensual cada uno 
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(de cuarenta y cinco pesetas, y tanto estos como los demás 
dependientes de la Sociedad, sin otra excepción que el Ofi­
cial de Secretaría, el Bibliotecario, el Profesor de piano y 
el Jardinero, usarán á diario el uniforme establecido. 

C A P Í T U L O II 

De la a d m i s i ó n d e S o c i o s , s u s o b l i g a c i o n e s y d e r e c h o s 

A R T . 8.° Para pertenecer ateste Casino se requiere: 
Ser mayor de diez y ocho años. 
Solicitarlo del Pres idente , mediante papeleta que expre­

se el domicilio y la clase de Socio á que desea pertenecer. 
Obtener dn. 1H .iuntn r|p. nrímiüijjjHE las tres cuartas partes 

de votos favorables del total de individuos que concurran á 
la elección 

La Junta Directiva fijará en el cuadro de anuncios duran­
te ocho días, el nombre y demás circunstancias del solici­
tante, indicando el día en que tendrá lugar su votación. 

A R T . 9.° Para la admisión de Socios no habrá discusio­
nes; la votación será secreta. 

A R T . 10. Acordada la admisión se le comunicará al in­
teresado, sin manifestarle el número de votos que há o b -
tenido, acompañándole un ejemplar del Reglamento y t a ^ C ^ ^ * ^ ^ 
tárjela correspondiente. Si fuere de numero se le expedirá 
recibo de la cuota de entrada, abonable á su presentación. 

La falta de contestación en los tres días siguientes al de 
la celebración de Junta implica que el solicitante há sido 
desechado, desde cuyo momento no podrá penetrar en las 
habitaciones de la Sociedad bajo ningún pretexto, sin ser 
nuevamente presentado, lo cual no podrá tener efecto, has­
ta trascurridos dos meses. 

A R T . 11. Los Socios en general, se deben mutuamente 
respeto, consideración y tolerancia. Todos están obligados 
á guardar el mayor orden, la mejor compostura y armonía 
dentro del local; á observar las prescripciones del regla­
mento, prestar obediencia y cumplir los acuerdos de la 

2 
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Junta, y poner en conocimiento de la misma las faltas que 
notaren en el servicio. 

A R T . 12. Todos los Socios tienen obligación de pagar 
la cantidad de dos pesetas cincuenta céntimos que en c o n ­
cepto de cuota mensual les está señalada. Los que dejaren 
de hacerlo en dos meses consecutivos, quedarán en sus­
penso de sus derechos y al tercero perderán la calidad de 
tales. 

A R T . 13. Los Socios que se ausenten de esta Capital por 
más de un año dando aviso al Casino, no tendrán obligación 
de satisfacer las mensualidades ^^co/respondientes'al t iem­
po de su ausencia y al volver sefanreTntegrados en sus de­
rechos de S ó c i o ^ t ^ AA^U^J~^X su. 

A R T . 14. La calidad de Socio se pierde: 
1.° Por voluntad del interesado, manifestada por es ­

crito al Presidente. 
2.° Por dejar de abonar oportunamente la cuota, que se 

expresa en el artículo 12. 
3.° Por no satisfacer las obligaciones contraidas en las 

dependencias del Casino. 
4.° Y por cualquier abuso ó hecho reprensible de que 

fuere autor./La Junta directiva podrá dejarle en suspenso 
*S de sus derechos y acordar su expulsión de acuerdo con la 

Comisión auxiliar de admisión. 
A R T . 15. El individuo que dejase de pertenecer á la S o ­

ciedad, por haber sido expulsado, no podrá volverá ella. 
A R T . 16. Los Socios de número tienen derecho: 
1.° A formar parte de la Junta Directiva en la forma que 

expresa el artículo 26. 
Asser /elegida) pa^a la^Comisi^au^^iaj^P"**^^ 

de S o c i o s ^ s e g w det^mü/a e4^rtículVá9. 
3.° A tener voz y voto en todas las Juntas generales. 
A R T . 17. Los Asociados tienen derecho: 

i o s I ó sV^aj^as.d e UKJ uu4a Di<e c -
t i v a \ C)btr\isiibhaukil\aj/de admisión, según se expresa 

los artíiulos/26 



— 11 — 

m 

2.° A^Dmaií parte en Jtdúas 1#& discraones^pudi^mh) 
votaren c u a i i t f e a s i W ó s sewítenvaiHas Jimias £U^ralesV~. 

A R T . 18. Todos los Socios de número y Arooiadoo tie­
nen derecho á que se celebre Junta general extraordinaria 
cuando lo soliciten de la Directiva, en instancia firmada 
por veinte y cinco Socios,**- AüoüadóT;, expresando siem­
pre el objeto de la reunión. 

A R T . 19. El uso de los efectos del Casino es común á 
á todos los Socios, como también los recreos-que en el mis­
mo se proporcionen. 

CAPÍTULO III. 

De la Junta g e n e r a l 

A R T . 20. Se entiende por Junta general, la reunión de 
los Socios de número y Asociados. Para su celebración ha 
de preceder convocatoria de la Junta Directiva por medio 
de papeleta personal, en que se exprese el motivo que la 
ocasiona. Para la validez de sus acuerdos es necesario que 
estos se tomen por la mitad mas uno de los concurrentes. 

Si á la reunión no asistiesen la mitad más uno de los S o ­
cios electores existentes en esta Capital, no se verificará, 
procediéndose á nueva convocatoria en cuyo caso se cele­
brará con los que concurran, sea cualquiera el número, ex­
cepto en el caso previsto en el artículo 25. 

A R T . 21. Las Juntas generales son ordinarias y extra­
ordinarias. No habrá mas junta general ordinaria que una 
anual, cuya celebración tendrá lugar el primer Domingo 
del mes de Diciembre. 

Su objeto será: 
1.° Aprobación de cuentas generales. 
2.° Proceder á la elección de la nueva Junta para el afío 

entrante y de la Comisión auxiliar de admisión de Socios, 
la cual se hará en votación secreta y por papeleta, siendo 
necesario para la reelección de cargos, los votos de las dos 
terceras partes de los concurrentes, y pára los de nueva 
elección, la mitad más uno. 
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A R T . 22 . Se celebrará Junta general extraordinaria: 
1.° Siempre que la Junta Directiva lo estime conveniente. 
2.° A petición motivada de veinte y cinco Socios de nú­

mero y Asociados. 
En estas Juntas no se podrán discutir ni proponer más 

asuntos que aquellos para que han sido convocadas. 
A R T . 23 . En las discusiones de las Juntas generales no 

podrá ningún socio usar de la palabra más de una vez en 
cada asunto; pero le será permitido rectificar y contestar 
brevemente ala» abusiones personales. 

A R T . 24 . Las discusiones terminarán cuando hayan ha­
blado tres socios en pro y tres en contra, á no ser que por 
la importancia del asunto se deba dar más amplitud al de­
bate, ajuicio de la Presidencia ó Junta general. 

A R T . 25. Para tratar de la alteración de este Reglamen­
to, reorganización ó disolución déla Sociedad, ademas de 
los requisitos exigidos en los artículos anteriores, será 
preciso que concurran á la Junta general extraordinaria 
el setenta y cinco por ciento d é l o s Socios de número y 
Asociados en el ejercicio de sus derechos y que voten por la 
afirmativa más de las dos terceras partes de los asistentes. 

CAPÍTULO IV. 

De la Junta Direc t iva 

A R T . 26 . Esta se compone de un Presidente, un Vice ­
presidente, un Depositario, un Contador, dos Vocales y un 
Secretario, elegidas entre sus Socios de número residentes 
en i a Capital. 

A R T . 27. Todos los cargos de la Junta directiva son ho -
norificos y gratuitos, sujetos á reelección de los individuos 
que los desempeñan, sin que en ningún caso pueda ser 
obligatoria su aceptación. 

A R T . 28 . Son atribuciones de la Junta Directiva. 
1.° Resolver todas las cuestiones económicas y adminis­

trativas, y evacuar los informes que se pidan por la Junta 
general. 
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2.° Constituir en las sesiones generales la mesa de la 

Presidencia. 
3.° Comisionar á los Socios que estime oportuno para 

que la auxilien en los trabajos del régimen interior del Ca­
sino. 

4.° Admitir los Socios en unión de los individuos que 
con ella forman la Junta de admisión. 

5.° Ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos de la 
Junta general. 

6.° Poner en conocimiento de la Sociedad las cuentas 
mensuales de ingresos y gastos, fijándolas en un cuadro 
que se colocará en cualquiera de los salones del Casino, 
para que puedan ser examinadas por los Socios, teniendo 
en Secretaría, á disposición de los mismos, los justificantes 
de aquellas. 

7.° Ejecutar desde luego cuantas reformas sean nece­
sarias en la parte materia! del Casino, en su moviliario y 
adorno, siempre que su costo no exceda de quinientas pe ­
setas. 

No podrá figurarse en las cuentas mensuales mayor can­
tidad que la de quinientas pesetas por el concepto de adqui­
sición de efectos ó reforma de los existentes sin que haya 
mediado subasta. 

8.° Formar los pliegos de condiciones y presidir las su­
bastas que han de verificarse para ¡a ejecución de todas 
las obras, servicios y arriendos que ocasionen un gasto é 
ingreso de más de quinientas pesetas. 

Las subastas se verificarán bajo pliego cerrado adjudi­
cándose el remate á la proposición más ventajosa. 

9.° Tener un cuadro con el nomenclátor de todos los 
Socios. 

10. Redactar las disposiciones que crea convenientes 
para el régimen interior del Casino y establecer los im­
puestos sobre juegos permitidos, por la Sociedad. 

11. Admitir y despedir definitivamente á los clependien-
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tes, sea cualquiera su categoría, cuando á su juicio diesen 
suficiente motivo para ello. 

12. Adoptar todos los acuerdos que crea convenientes 
para que la Sociedad conserve el decoro y la consideración 
que corresponde á su nombre. 

13. Representar al Casino, sin necesidad de otro poder 
que el que por esta facultad se le concede, en todos los ne­
gocios judiciales y extrajudiciales, gubernativos ó de cual 
quiera otra especie, ya en colectividad, por conducto de su 
Presidente, ó de algún individuo autorizado para ello. 

14. Amonestar al Socio que falte al Reglamento ó que 
con su conducta altere la buena armonía de la Sociedad, 
suspendiéndole de sus derechos en caso necesario y e x ­
pulsándole de acuerdo con la Comisión auxiliar de admi­
sión. 

15. Imponer en Ja Sucursal del Banco de España en es­
ta Capital, á nombre de la Sociedad y en cuenta corriente 
los fondos de la misma, siempre que asciendan á dos mil 
pesetas. 

A R T . 29. La Junta directiva celebrará sesión ordinaria, 
por lo menos una vez cada mes, y cuantas extraordinarias 
sean propuestas por el Presidente ó acordadas por él á pe­
tición de dos de sus individuos. 

Para poder tomar acuerdo deberán concurrir el Presi­
dente ó quien le sustituya y la mayoría de los Socios que 
la forman. 

A R T . 30. Los Socios que componen la Junta así como 
los de la Comisión auxiliar de admisión, no cesarán en sus 
funciones, hasta que sean reemplazados por otros, elegidos 
en Junta general. 

A R T . 31. El dia 31 de Diciembre de cada año entregará 
á la Junta que haya de sucederle, los libros de caja, inven­
tarios y cuantos antecedentes existan en su poder durante 
el periodo de su administración. 

A R T . 32. La Junta Directiva empezará á funcionar en 
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l.? de Enero de cada año terminando su misión en 31 de 
Diciembre del mismo. 

Del P r e s i d e n t e 

A R T . 33. Como individuo más autorizado de la Socie­
dad, tiene la representación de la misma en cuantos asun­
tos puedan ocurrir. Sus atribuciones con relación al Casi­
no son: 

1.a Presidir las sesiones, así de la Junta general como 
de la Directiva. 

2. a Dirigir las discusiones, y decidir con su voto los 
acuerdos y resoluciones en que hubiere empate. 

3. a Autorizar con su firma las actas y acuerdos de las 
juntas, los libramientos de pago, y los oficios de admisión 
de Socios. • • 

4. a Cuidar de que se verifiquen puntualmente las sesio­
nes, según se prescribe en los artículos respectivos, y vi­
gilar que tengan cumplido efecto todas las disposiciones de 
este Reglamento. 

5. a Resolver en todos los casos imprevistos, dando des­
pués cuenta á la Junta Directiva. 

Del V i c e p r e s i d e n t e 

A R T . 34. El Socio que desempeñe este cargo, ejercerá 
todas las funciones del Presidente, en caso de ausencia ó 
enfermedad. 

Del D e p o s i t a r i o 

A R T . 35. Los deberes y atribuciones son: 
1.° Disponer se haga efectiva la recaudación de las cuo­

tas mensuales, con la exactitud y puntualidad convenien­
tes, percibiendo los fondos que aquellas produzcan y cua­
les quiera otros que pertenezcan á la Sociedad. 

2.° Llevar un libro de entrada y salida de caudales. 



3." Datarse de las cantidades que haya satisfecho, y 
además del importe de las recibos no cobrados, los que 
como documentos justificativos acompañará á sus cuentas. 

4.° Rendir cuenta mensual á la Junta Directiva y formar 
el extracto de la anual que ha de presentar aquella á la g e ­
neral ordinaria. 

Del C o n t a d o r 

A R T . 36. El Contador intervendrá todos los libramien­
tos expedidos por el Presidente; llevará un libro en el que 
consten las entradas y salidas de los fondos de la Sociedad, 
poniendo á las cuentas que rinda el Depositario, la nota de 
hallarse conforme con los asientos que en contaduría figu­
ren. 

D e l o s V o c a l e s 

A R T . 37. Los Vocales, según el número de votos obte­
nidos, sustituirán al Presidente y demás individuos de la 
Junta Directiva, en casos de ausencia ó enfermedad. G o ­
zan de los derechos que les corresponden como parte inte­
grante de la misma, debiendo cumplir, en caso de 
sustitución, los deberes que les imponga el cargo que 
desempeñen. 

Del S e c r e t a r i o 

A R T . 38 . Se halla obligado: 
1.° Llevar un libro de actas para las Juntas generales, 

otro para las sesiones de la Junta Directiva, un registro en 
que se inscriban los nombres de los Socios; con las fechas 
de su admisión y otro de los presentados en la misma forma 

2.° Cuidar de la formación y conservación del archivo 
de la Sociedad. 

3.° Mandar se inscriban en el cuadro de avisos los 
acuerdos de la Junta. 

4.° Leer una memoria en la Junta general ordinaria del 
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estado del Casino y mejoras realizadas durante el año de 
su gestión. 

CAPÍTULO V. 

De la Junta d e a d m i s i ó n d e S o c i o s 

A R T . 39. Se halla formada de los individuos de la Di­
rectiva y cinco Socios de número elegidos en la forma e x ­
presada en el art. 21. 

Será necesario para la validez de sus acuerdos, reunirse 
la mitad más uno de los Socios que la forman; y para d e ­
cretar la admisión será preciso que el solicitante obtenga 
las tres cuartas partes de votos favorables de los que hayan 
tomado parte en la votación. 

CAPÍTULO VI. 
ÜE LOS DEPENDIENTES 

Del C o n s e r j e 

A R T . 40. Al frente del servicio doméstico de la Soc ie ­
dad, habrá un Conserge, que depende inmediatamente del 
Presidente y de la Junta Directiva, respetando y o b e d e ­
ciendo á los Socios, en cuanto no se oponga al Reglamen to. 

l.° Será responsable de todo el moviliario de la Socie­
dad, que recibirá bajo inventario, y que con su confo rmi ­
dad quedará en Secretaria. 

2.° Tendrá á su cargo la custodia de los útiles de j ue ­
gos v limpieza, llevando un libro de entrada y salida de los 
artículos que recibe, proveeyendo de los mismos á los ser­
vicios que lo reclamen según las instrucciones que al e fec ­
to reciba del Presidente y Junta Directiva. 

3 t° No permitirá que con pretexto alguno salgan del l o ­
cal enseres, muebles ó efectos, bajo su más estrecha res ­
ponsabilidad. 

4.° Vigilará sobre el cumplimiento de los deberes res­
pectivos de cada uno de los sirvientes, cuidando de que se 
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presenten constantemente con el aseo y compostura que 
son debidos. 

5.° Velará por la observancia de este Reglamento é im­
pedirá toda clase de juegos que no estén autorizados por 
la Junta Directiva. 

Del c e l a d o r s e g u t t d o - c o n s e r g e 

A R T . 41 . Es obligación del Celador segundo conserge, 
sustituir al primero en. ausencias y enfermedades prestan­
do el servicio que la Junta le designe. 

Del P o r t e r o g u a r d a r r o p a 

A R T . 42 . No permitirá el paso al local del Casino, más 
que á los Socios y personas autorizadas para ello. La Jun­
ta Directiva habilitará un local con las perchas necesarias 
para custodiar los abrigos y demás objetos que se entre­
guen al Portero, quien facilitará una contraseña numera­
da al dueño del objeto, para su resguardo. 

Del C o b r a d o r . 

A R T . 43. El Cobrador dependerá directamente de la 
Junta Directiva y entregará semanalmente el importe de 
las cuotas recaudadas al Sr. Depositario, dando cuenta los 
días 1 5 y 3 0 de cada mes de los Socios que no hayan satis­
fecho sus cuotas. Será el encargado de distribuir las cita­
ciones y desempeñar cuantos cargos le confie la Junta Di­
rectiva. 

Del r e p o s t e r o 

A R T . 44. Eljservicio de repostería se anunciará á su­
basta por término de seis años. A la terminación del c o n ­
trato podrá éste prorogarse si ajuicio de la Junta asi con­
viniera á los intereses de la Sociedad. 

A R T . 45 . La tarifa de precios, que formada por la Junta 



Directiva hade acompañar al pliego de condiciones, y la 
cantidad en que se remate este servicio, serán invariables 
durante el tiempo del contrato. 

A R T . 46. Será condición precisa, para ser contratista 
de este servicio, depositar en la Caja del Casino el veinte y 
cinco por ciento del importe anual del remate quedando á 
beneficio de la Sociedad en el caso de faltar á cualquiera 
de las condiciones estipuladas, y á este fin no le será de­
vuelto hasta la terminación del contrato. 

El pago de la cantidad en que se adjudique el remate, lo 
hará el Repostero por meses adelantados. 

A R T . 47. Para el servicio de la repostería, la Junta Di­
rectiva designará los locales que conceptué necesarios. 

A R T . 48. Al frente de esta dependencia estará siempre 
el contratista, quien no podrá ser Socio del Casino, ni pe ­
netrar en otras habitaciones que las que le estén destinadas. 

CAPÍTULO Vil . 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

A R T . 49. Se prohibe en absoluto toda clase de rifas, y 
las subvenciones á particulares y Corporaciones, sea cual­
quiera el objeto á que se destinen. 

En los casos de calamidades públicas ó suscripciones 
iniciadas por alguna Autoridad, podrá contribuirse con lo 
que permita el estado de fondos previo acuerdo, de la Jun­
ta Directiva, si la cantidad no excede de mil pesetas, y con­
sultando el parecer de la general si fuese de mayor suma. 

A R T . 50. Acordada la disolución del Casino con las for­
malidades prevenidas en el artículo 26, los bienes que p o ­
sea se constituirán en depósito, durante dos meses en el 
local de la Sociedad, bajo la custodia de la Junta Directiva 
ó de la Comisión que se acuerde en Junta general. 

Si trascurrido este plazo, la mitad más uno de los Socios 
de número no forman Sociedad, la Junta Directiva ó la Co­
misión antes referida, procederá á la venta en pública su-
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basta de todos los bienes de la Sociedad, satisfaciendo los 
créditos que hubiere en descubierto y distribuirá el resto á 
las clases menesterosas. 

Si los Socios en la proporción antes indicada acordasen 
la formación de nueva Sociedad, podran aportará ella los 
bienes de la antigua, con la obligación de pagar sus deu­
das, siempre que en los estatutos que la rijan haya como 
bases fundamentales, el que á su vez se disuelva del mismo 
modo que aquí se propone, y que tengan participación ó 
entrada en la Sociedad, los que existiesen en la anterior en . 
el momento de su disolución con las mismas prerogati-
vas, derechos y condiciones que se les conceden en el pre­
sente Reglamento. 

A R T . 51. Los Socios accidentales tienen derecho á con­
currir á la Sociedad y disfrutar de sus beneficios pero per-
sonalísimamente: no pueden tomar parte en los acuerdos 
de la Sociedad ni discutir los actos de la misma ni de su 
Junta Directiva. 

Están obligados corr«o Jos Socios de número y Asociados 
al cumplimiento de este Reglamento. 

¡Disposiciones transitorias 

1. a Todos los muebles, fondos y efectos que existan en 
la Sociedad Casino Primitivo de Jaén antes de ser refor­
mada la Sociedad, forman parte de su capital activo. 

2. a Todos los créditos pendientes de pago reconocidos 
por las Juntas sucesivas, quedan igualmente legitimados y 
serán satisfechos con los ingresos naturales de la Sociedad 
reformada. 

3. a La actual Junta Directiva se considerará reformada 
en la forma que dispone el artículo 26 de este Reglamento y 
en su consecuencia el Consiliario y uno de ios Secretarios 
pasarán á desempeñar los dos cargos de Vocales. 

4. a En la sesión que se apruebe este Reglamento se hará 
la elección de los individuos que en unión de la Junta 
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Directiva, han de constituir la Comisión auxiliar para la 
admisión de Socios, los cuales continuarán en el ejercicio 
de sus funciones hasta fin del corriente año. 

5. a Los camareros y el auxiliar de jardinero que resul­
tan de más sobre la plantilla que se fija para el servicio de 
esta Sociedad por el art. 8.° continuarán en sus puestos 
hasta que por virtud de vacantes se vayan amortizando las 
referidas plazas. 

Aprobado por la Junta general en sesión celebrada la 
noche del diez y ocho del corriente. Jaén veinte y dos de 
Junio de mil ochocientos noventa y tres. El Presidente, 
Rafael del Nido.— Vicepresidente, Antonio Roldan.—De­
positario, Cándido Carrasco.—Contador, Tomás Cuesta.— 
Vocal, Francisco Murciano.—Vocal, José Fiestas.—Secre­
tario, Serajin de Torres. 

Registrado al núm. 191.—Presentado en este Gobierno 
Civil el dia de la fecha, y en el acto se devuelve un ejem­
plar según dispone la vigente Ley de asociaciones de 30 
de Junio de 1887. Jaén 24 de Junio de 1893. El Gobernador, 
Julián de Mores. 
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